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El portavoz del Grupo Socialista Municipal, Joaquín  Rodríguez, ha señalado que la resolución
de la DIA de la Refinería “es  sin duda una de las peores noticias que Villafranca, su comarca y
por  supuesto Extremadura ha recibido en los últimos meses”, y declaraba que  “esta decisión,
ha sido tomada por el señor Arias Cañete por motivos  puramente políticos”, en referencia a
“las exigencias que le fueron  planteadas al PP extremeño por IU para poder gobernar”. Y en
este  sentido argumenta que Arias Cañete tenía 3 meses para firmar la  resolución “que tenía
gran probabilidad de ser positiva”, y señala que  es a partir de ese momento “cuando cobran
especial importancia las  múltiples visitas que desde la Junta de Extremadura se hacen a
Madrid a  entrevistarse con Arias Cañete”, y en estas reuniones “entendemos que  lo que viene
a hacer el señor Monago no es otra cosa que exigir la  Ministro una DIA negativa”. Y resalta
también que es curioso que “la  noticia saltase a tan sólo cuatro días desde las elecciones
andaluzas y  coincidiendo con la huelga general”. Para Rodríguez Soler, la pelota  ahora se
encuentra en el tejado de la Junta de Extremadura, ya que,  señala que el señor Monago utilizó
a los agentes sociales para firmar  el “Acuerdo por la prosperidad, el futuro y el empleo de
Extremadura”,  en el que se solicitaba un pronunciamiento inmediato sobre el proyecto  “dando
a entender la necesidad de este proyecto para paliar el problema  del paro”. Por lo que, señala,
le corresponde ahora a la Junta de  Extremadura “realizar las alegaciones que considere
necesarias para que  este proyecto salga adelante y con ello ayude a paliar la difícil  situación
de desempleo que vive Extremadura”.
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